
LEY Nº 2687: FACULTANDO AL PODER EJECUTIVO A PROCEDER, POR 
ÚNICAVEZ, A LA CONFIRMACIÓNDEL PERSONAL DEL A.P.E, EN LAS 
CATEGORÍASSUBROGADAS EN VIGENCIA MEDIANTE 
DESIGNACIÓNPERMANENTE.- 
Santa Rosa, 14 de Noviembre de 2012, BO Nº 3027 – 14-12-2012 
 
 
Artículo 1°.-Facúltase al Poder Ejecutivo, por única vez, a proceder a la confirmación 
de los cargos subrogados en vigencia en la Administración Provincial de Energía, 
mediante el nombramiento con carácter permanente de cada agente en los cargos del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/75, de conformidad a lo consignado en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Ley. 
Artículo 2°.-A los fines del artículo anterior, suspéndase por noventa (90) días la 
vigencia de toda norma relativa a personal del Estado que se oponga o limite los efectos 
de esta Ley, y exímase al Poder Ejecutivo de lo preceptuado en el artículo 2° del 
Decreto Ley N° 513/69. 
Artículo 3°.-La facultad conferida en el artículo 1° de esta Ley, respecto de los agentes 
no exentos de sumario por ante la Fiscalía de Investigaciones Administrativas, quedará 
supeditada a la conclusión del mismo en sentido favorable al agente imputado. Para 
tales casos, el término fijado en el artículo precedente será computado a partir de la 
conclusión del sumario respectivo. 
Artículo 4°.-Los gastos que demande la ejecución de la presente Ley serán imputados a 
las partidas presupuestarias correspondientes. 
Artículo 5°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados de la provincia de La Pampa, 
en Santa Rosa, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil doce. 
Prof. Norma Haydee DURANGO, Vicegobernadora de La Pampa, Presidenta Cámara 
de Diputados, Provincia de La Pampa, Dra. Varinia Lis MARIN, Secretaria Legislativa, 
Cámara de Diputados, Provincia de La Pampa.- 
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EXPEDIENTE N° 13096/12 
Santa Rosa, 29 de noviembre de 2012 
POR TANTO: 
Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, 
cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.- 
DECRETO Nº 1150/12 
C.P.N. Oscar Mario JORGE Gobernador de La Pampa-Ing. JorgeVíctorI. VARELA 
Ministro de Obras y Servicios Públicos C.P.N. SergioVIOLO Ministro de Hacienda y 
Finanzas.- 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN:29 de noviembre de 2012 
Registrada la presente Ley, bajo el número DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE (2.687).- 
Raúl Eduardo ORTÍZ, Secretario General de la Gobernación.- 


